
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., once de febrero de dos mil veintiuno  

 
El embargo de remanentes comunicado por el Juzgado Diecisiete de 

Pequeñas Causas y Competencia múltiple de Bogotá D.C., téngase en cuenta en 
su oportunidad. Ofíciese. 

 
 

 NOTIFIQUESE,    
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 010 Hoy 12 de 
febrero de 2021. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2020-00113  
KMM 

  



JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., once de febrero de dos mil veintiuno  

 
Se rechaza de plano la anterior demanda, como quiera que no se dan los 

presupuestos establecidos en el art. 463 del C. G. del P., toda vez que, la misma 
se está iniciando por persona diferente a la ejecutada en la demanda principal. 

 
No obstante lo anterior, se le pone de presente a la memorialista que si lo 

pretendido es hacer valer sus derechos como poseedora y copropietaria del 
vehículo de placas IVZ-414, debe proceder conforme a lo establecido por la Ley, 
en la etapa procesal correspondiente.  

 
 

 NOTIFIQUESE,    
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 010 Hoy 12 de 
febrero de 2021. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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